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Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 
No. de edición del mes: 10 Ciudad de México, miércoles 15 de enero de 2020 
 
 

Convenio sobre Transportes Aéreos entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Federal de Alemania del 8 de marzo de 1967, hecho en la Ciudad de 
México el dos de mayo de dos mil diecinueve. 

 
           Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 

Decreto por el que se aprueba el Acuerdo por el que se modifica el Convenio. 
 

Expido el presente decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad 
de México, a 14 de enero de 2020. 

 
 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 105/2017. 

 
           Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 150. 
 

Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
 
Sentencia de catorce de octubre de dos mil diecinueve, dictada por el Pleno de este 
Alto Tribunal en la Acción de Inconstitucionalidad 105/2017. 

 
 

Saldos de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación participa como fideicomitente. 

 
           Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 163. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 primer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, 
rendimientos, egresos, destino y saldos en moneda nacional de los fideicomisos en 
los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 

 
 

Lineamientos para el Despliegue, Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  

 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28382/DOF%2015012020.pdf


2 

 

           Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 182. 
 

Tiene por objeto de los Lineamientos es la promoción del despliegue, el fomento de 
la compartición de infraestructura entre concesionarios, y el establecimiento de 
condiciones que permitan el acceso de concesionarios a elementos de infraestructura 
de otros concesionarios instalada en edificios, centros comerciales, fraccionamientos 
o cualquier inmueble con el propósito de que se brinden servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión en mejores condiciones de competencia y libre 
concurrencia, y con ello, impulsar que los usuarios cuenten con más y mejores 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 
 
Entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 


